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Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en ¡os. 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 dp. 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los ef.e«;:tos de la imposici~n de 
la servidumbre de paso en las condICIones, alcance y lImlta-' 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barce!ona, 25 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.070-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se de· 
clara la utilidad pÚblica en concreto de la instala· 
ción eléctrica que se cita. 

Cumplidos los tramites l'eglam.ental'ios el?- el expediente in
coado en esta Sección de IndustrIa. promOVIdo por «Estabanell 
y Pa;hisa, S. A.», con domicilio en Barcelona! Diputación, ~43, 
en solicitud de autorización para la instalacIón y declaracIón 
de utilidad pública a los efectos de la impos}ci~n de ser.vidum~re 
de paso de la linea eléctrica cuyas caracterlstlcas técmcas prm
cipales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T . «Piscinas». 
Final de la misma: E. T. «Millet», 25 KVA. 
Término municipal a que afecta : La Ametlla. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,786. 
Conductor: Cobre 10 miJimetros cuadrados sección. 
MRterial de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 d~ octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo' Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicltada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los e!e.ctos de la imposi~ió!l 
de la servidumbre de paso, en las condICIones, alcance y lImI
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-2.501-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de. ?3arcelo.na. por la que se au
toriza y declara la utlltdad pUbltca en concreto de 
la instalación eléctrica que se cUa. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente .In
coado en esta Delegación, promovidO por «Estabanell y Pamsa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona. Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública a los efectos de la imposició~ ~e seryidum
bre de paso de la linea eléctrica cuyas caractenstlcas tecmcas 
principales son las siguientes: 

Origen de la linea : se. de La Am~tlla. 
Final de la misma: E. T. La Garnga. 
Término municipal a que afecta: La Garriga. 
Tensión de servicio : 5 KV. 
Longitud en kilómetros: 1.730. 
Conductor: Cobre 35 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Delegación, en CUmplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo' Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1!}39 y Reglámento de Lín~as Eléctricas de Alt!l
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modIficado por Orden mI
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, re
suelve: 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y deClarar 
la utilidad pú.blica de la misma a los efe,ctos de la imposi<?ió~ 
de la serVidumbre de paso, en las condiCIOnes, alcance y lImi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 26'19/1966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-2.503-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad. pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Estabanell y Pahisa. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Diputación, 
número 248, en solicitud de autoriZación para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctriC1l. cuyas características 
técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Línea se. Ametlla al Fígaró. 
Final de la misma: E. T. «Fábrica Deg», 250 KVA. 
Término municipal a que afecta: La Garriga. 
Tensión de servicio: 5 KV. 
Longitud en kilómetros: °1031. 
Conductor : Cobre 3'5 milImetros cuadrados sección. 
Material de apoyos : Un vano. 
Esta Delegación, en CUmPlimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re-
suelve: 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado ¡Jor Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Buen.-2.500-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial d.e Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaz~ 
de Catalufia, número 2, en solicitud de autoriZación para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposlció!l de servidumbre de paso' de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas princlpales son las siguientes: 

Origen de la línea: Central térmica de Fígols. 
Final de la misma : Apoyo número 2 de la linea ValIdan-

Montmajor. 
Términos municipales a que afecta: Serchs, ValIdan y Berga. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 10,700. 
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera y castiJIetes metálicos. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento. de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
I:l servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-'Rl Ingeniero Jefe de Indus-. 
tria, V. de Buen.-7.053-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria 4e la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pÚblica en concreto ele 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria promovidO por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona. pla
Za de cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 12, linea a S. Vicente deIs Horts. 
Final de la misma: E. T. «Viviendas Militares». 1.225 KVA, 

11.000/220 V. 
Términos municipales a que afecta: San Baudllio de Llo

bregat y San Felíu de Llobregat. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 


